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III. OTRAS DISPOSICIONES Articulo 2°

CONSELLERIA DE EDUCACION
Y ORDENACION UNIVERSITARIA

Orden de 25 de marzo de 2003 por la
que se hace ptblica la validacién del curso
de espectalidad en lengua gallega.

La Orden de 26 de noviembre de 1993 (Diario Ofi-
cial de Galicia del 23 de diciembre), en su articulo 2
establece que se les convalidard el curso de espe-
cialidad en lengua gallega a los licenciados en filologia
y a los diplomados en EGB por las escuelas uni-
versitarias de formacion del profesorado de EGB, que
estén en posesion de los certificados del ciclo ele-
mental y del ciclo superior de gallego de las escuelas
oficiales de idiomas.

Por lo anteriormente expuesto,
DISPONGO:
Articulo 1°

Conceder la convalidacién del curso de especialidad
en lengua gallega a las personas que se relacionan
a continuacién, por reunir los requisitos establecidos
en el articulo 2 de la Orden de 26 de noviembre

de 1993:

M? del Consuelo Montes Tilve 35255947
Manuel Marofio Frade 32649399
Ana Isabel Lépez Novo 76863694

La Consellerfa de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria les expedird los correspondientes diplomas.

Disposicion ultima
Se faculta a la Direccién General de Politica Lin-

giifstica de la Consellerfa de Educacién y Ordenacién
Universitaria para el desarrollo de esta orden.

Santiago de Compostela, 25 de marzo de 2003.

Celso Curras Fernandez
Conselleiro de Educacién y Ordenacién Universitaria

Orden de 1 de abril de 2003 por la que
se establecen los criterios generales de
informe y evaluaciones de la Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de
Galicia para la contratacién del personal
docente e investigador.

La Ley orgdnica 6/2001, de universidades atribuye,
en su articulo 31, las funciones de evaluacién, cer-
tificacién y acreditaciéon a la Agencia Nacional de
Evaluacién de la Calidad y Acreditacién y a los érga-
nos de evaluacién que las leyes de otras comunidades
auténomas determinen.

Creada y publicada por Resolucién de 12 de marzo
de 2001, la Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia, se le atribuyen las competencias
resefiadas en el pdrrafo primero, por la Ley 3/2002,
de 29 de abril, de medidas de régimen fiscal y admi-
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nistrativo, a través de su disposicién adicional vigé-
simo séptima que establece:

«La Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Galicia asumird, en el 4mbito de la Comu-
nidad Auténoma las funciones de evaluacién, certi-
ficacién y acreditacién previstas en la Ley orgdni-

ca 6/2001, de universidades.
El Consello de la Xunta y la Conselleria de Edu-

cacién y Ordenacién Universitaria, en el dmbito de
sus respeclivas competencias, podran adoptar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicacién
de lo indicado en el pdrrafo anterior».

El informe y evaluacién vienen determinados de
un modo mds especifico en los articulos 50, 51 vy
52 de la Ley orgénica 6/2001, como requisito previo
para la contratacién del profesorado universitario. En
su articulo 72 se hace también referencia a la con-
tratacién de por lo menos el 25% del personal docente
e investigador de las universidades privadas.

Es pues, que una vez informados por el Consejo
de Direccion de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia los criterios generales para
evaluar o informar las actividades docentes, inves-
tigadoras y de gestién, de los profesores, se procede
a publicar los mismos.

En virtud de lo anterior, esta conselleria

DISPONE:
Articulo 1°.-Profesor contratado doctor.

En la evaluacién para profesores contratados doc-
tores y profesores de universidades privadas serdn
valorados los siguientes méritos de los solicitantes:

1. Experiencia investigadora. Se valorardn princi-
palmente los siguientes méritos investigadores:

-Articulos de valor cientifico en revistas de reco-
nocido prestigio en su dmbito.

-Otras publicaciones cientificas, incluyendo libros,
capitulos de libros, prélogos, introducciones y ano-
taciones a textos de reconocido valor cientifico.

-Patentes, modelos de utilidad y otros resultados
de la investigacién, en especial los que produzcan
transferencia tecnolégica al sector productivo.

-Participacién en proyectos de investigacién obte-
nidos en convocatorias puablicas y competitivas.

-Participacién en contratos de investigacién de espe-
cial relevancia en empresas o en la Administracién
ptblica y otras entidades de reconocido prestigio.

-Estancias de investigacion, en especial, las finan-
ciadas mediante programas competitivos.

-Contribuciones a congresos, seminarios, exposicio-
nes arlisticas y conferencias de reconocido prestigio.

-Direccién de tesis doctorales.
-Otros méritos de investigacién relevantes.

Los recién citados criterios genéricos se acomodardn
a las especificaciones propias de los diversos campos

cientificos a evaluar. Al respecto se entiende por cam-
pos cientificos los contemplados a efectos de eva-
luacién de los periodos de la actividad investigadora
a los que se refiere el articulo 57.4° de la Ley orgs-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

2. Experiencia docente. Se valorardn principalmente
los méritos docentes:

-La amplitud, intensidad y tipo de la docencia. Los
ciclos de la ensenanza en los que se particip6. Las
instituciones en las que se ejercié la docencia. Se
tendrdn en cuenta las evaluaciones que sobre la cali-
dad de su docencia aporte el solicitante. Se valorara
la experiencia docente en centros de reconocido pres-
tigio, distinto de aquel en el que se defendi6 la tesis
de doctoramiento, debidamente certificada por sus res-
ponsables académicos.

-El material original del solicitante (manuales, libros
de précticas, guias, etc.) cualquiera que sea el soporte
empleado.

-La formacién diddctica para la actividad docente
(estancias en centros de formacién docente, partici-
pacién en cursos, congresos o programas especificos)
y la utilizacién de las nuevas tecnologias en los pro-
cesos de transmisién del conocimiento, asi como la
participacién en proyectos de innovacién docente
obtenidos en convocatorias competitivas.

-Otros méritos docentes relevantes.

3. Formacién académica. Se valorardn los resultados
de la formacién académica, en especial la desarrollada
durante y después del doctorado. Se tendran en cuenta
la calidad de las instituciones y los programas en
los que se formo el solicitante. Igualmente se valorardn
las bolsas y ayudas de caracter competitivo recibidas
de programas autonémicos, eslalales e internacionales.

4. Experiencia y otros méritos profesionales. Se valo-
rard el interés y la relevancia préictica que para la
docencia y la investigacién tiene la experiencia pro-
fesional del solicitante.

5. Experiencia en gestién. Se valorard la experiencia
en gestién asi como los puestos o cargos desem-
pefiados.

6. Otros méritos.
Articulo 2°.-Profesor ayudante doctor.

En la evaluacién para profesor ayudante doctor serdn
valorados los siguientes méritos de los solicitantes:

1. Formacién académica. Se valorard la amplitud
y resultados de la formacién académica predoctoral
asi como la relacionada con el programa de docto-
ramiento cursado, atendiendo a la calidad del pro-
grama y de la institucién correspondiente en el campo
cientifico del solicitante. Se considerardn también los
cursos, seminarios y talleres en los que haya par-
ticipado, tanto en lo que se refiere a su dmbito dis-
ciplinar como a la formacién especifica como docente
universitario. Se tendrd en cuenta igualmente la for-
macién del solicitante en técnicas y tecnologias
did4cticas.
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2. Publicaciones y tesis de doctorado. Se valorara
la calidad, originalidad y relevancia de la tesis doc-
toral. Se valorardn igualmente las publicaciones rela-
cionadas y otras publicaciones de valor cientifico en
su dmbito, asi como las ponencias y comunicaciones
presentadas en congresos.

3. Estancias en centros autondmicos, estatales e
internacionales y ayudas recibidas. Se valorardn las
eslancias pre y post doctorales, atendiendo a sus resul-
tados formativos y a la calidad del programa e ins-
titucién correspondiente en el campo cientifico del
solicitante, asi como las bolsas y ayudas de carécter
competitivo recibidas, en especial las relacionadas con
la participacién en programas autonémicos, estatales
o internacionales.

4. Participacion en proyectos de investigacion obte-
nidos en convocatorias piablicas y competitivas, en
especial los financiados mediante programas autoné-
micos, estatales o internacionales. Se valorard igual-
mente la participacién en contratos de investigacion
de especial relevancia en empresas o en la admi-
nistracién publica y otras entidades de reconocido
prestigio, asi como las contribuciones a congresos,
seminarios, exposiciones artisticas y conferencias.

5. Formacién para la docencia. Se valorard la for-
macién en la metodologia para la docencia y la expe-
riencia docente si hubiese. Se valorard la formacién
did4ctica para la actividad docente (estancias en cen-
tros de formacién docente, participacién en cursos,
congresos o programas especificos) y la utilizacién
de las nuevas tecnologias en los procesos de trans-
misién del conocimiento, asi como la participacién
en proyectos de innovacién docente obtenidos en con-
vocatorias competitivas.

Se valorard el material docente original del soli-
citante (manuales, libros de préacticas, guias, etc.)
cualquiera que sea el soporte empleado.

6. Experiencia en gestion. Se valorard la experiencia
en geslién asi como los puestos o cargos académicos
desempenados en la universidad.

7. Otros méritos.

Articulo 3°.-Profesor colaborador.

En el informe para profesor colaborador serdn valo-
rados los siguientes méritos de los solicitantes:

1. Experiencia docente. Se valorardn principalmente
los siguientes méritos docentes:

-La amplitud, intensidad y tipo de docencia en su
dmbito disciplinar. Los ciclos de la ensefianza en los
que se participd.

-La formacion didéctica para la actividad docente,
material original del solicitante, y la utilizacién de
las nuevas tecnologias en los procesos de transmisién
del conocimiento.

-Otros méritos docentes.

2. Formacién académica. Se valorard la formacién
académica en diplomatura y licenciatura del solici-
tante, teniendo en cuenta las bolsas y premios de
cardcter competitivo obtenidos. Se consideraran tam-
bién los cursos, seminarios y talleres en los que hubie-
se participado y se tendrdn en cuenta las estancias
realizadas en centros docentes y de investigacién.

3. Publicaciones. Se valorard la calidad e impor-
tancia de las publicaciones relacionadas con el campo
cientifico, asi como la realizacién de informes, dic-
tdmenes, asesoramientos, etc.

4. Experiencia y otros méritos profesionales. Se valo-
rard el interés y la relevancia que para la docencia
tedrica y practica tiene la experiencia profesional del
solicitante.

5. Experiencia en gestion. Se valorard la experiencia
en gestién asi como los puestos o cargos desem-
peiiados.

6. Otros méritos.

Disposicién final

Primera.-Se faculta al director general de Univer-
sidades para dictar las resoluciones precisas para el
desarrollo de esta orden.

Segunda.-Esta orden entrard en vigor al dia siguiente
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 1 de abril de 2003.

Celso Currés Ferndndez
Conselleiro de Educacién y Ordenacién Universitaria

CONSELLERIA DE INNOVACION,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Resolucién de 25 de marzo de 2003 por
la que se publican las ayudas concedidas
por importe supertor a 50.000.000 de pese-
tas (300.506,05 euros).

El Decreto 287/2000, de 21 de noviembre, por el
que se desarrolla el régimen de ayudas y subvenciones
piablicas de la Comunidad Auténoma de Galicia, esta-
blece, en su articulo 11, la obligacién de publicar
en el Diario Oficial de Galicia, un extracto de las
resoluciones de concesién de ayudas cuando el impor-
te de estas supere los 50.000.000 de pesetas o asi
lo establezcan las bases reguladoras.

Con objeto de cumplir lo establecido en la citada
norma, y en el uso de las facultades que me fueron
conferidas,

RESUELYVO:

Ordenar la publicacién en el Diario Oficial de Gali-
cta de las ayudas concedidas por un importe superior
a 50.000.000 de pesetas (300.506,05 €), a los bene-
ficiarios que se relacionan en el anexo que se adxunta
a esta resolucion, en el que se especifican los siguien-
tes datos:

Nombre del beneficiario, norma reguladora, crédito
presupuestario, anualidad, cantidad concedida y fina-

lidad de la ayuda.
Santiago de Compostela, 25 de marzo de 2003.

Juan Rodriguez Yuste
Conselleiro de Innovacién, Industria y Comercio



